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RESOLUClON de 29 de marzo de 1988, de la
Secretana de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Titulados Tt!cnicos Especializados
del ¡NTA.

En cumplimieato de lo dispUesto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» del 19). por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1988, y con el fin de

o atender las necesidades de personal de la Administración Pública,
Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le

están atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 7 de diciembre),
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Defensa acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Titulados Té<:nicos.Especiali-
zados del INTA con sujeción a las siguientes .

~=

Baaes de convocatoria

l. Normas generales

. 1.1 Se convocaD pruebas selectivas para cubrir seis plazas por
el sistema general de ae<:eso libre, de acuerdo con la siguiente

. distribución de áreas de especialidades:

Area: Motores Cohete. Número de plazas: Una,
Area: Energía. Número de plazas: Dos.
Area: Ensayo de Estructuras. Número de plazas: Una,
Area: Gestión y Control de Calidad Aplicada a Proyectos

Aeroespaciales. Número de plazas: Una.
Area: Ensayos Ambientales. Número de plazas: Una,

1.2 A las presente. pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984 de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas e. el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.
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5. Tribunales

5.1 Los Tribunales calificadores de estas pruebas son los que
figuran como anexo III a esta convocatoria.

S.2 Los miembros de los Tribunales ,deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Subsecretaria del Ministerio de
DefenSa, quien dará trámite de dicha notificación al Secretario de
Estado para la Administración Pública, cuando concurran en eUos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán solicitar de los miembros de los
Tribunales declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento AdminIstrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3 Con anterioridad a la inkiación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» Resolución por la Que se nombren a los nuevos miembros
de los Tribunales, que hayan de sustituir a los que hayan perdido
su condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria de los Presidentes, se constituirán los
Tribunales, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días a partir de su designación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, los Tribunales acordarán todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.S A partir de su constitución, los Tribunales para actuar
válidamente requerirán la presencia de la mayoría de sus miem
bros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará en
todo momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminis~
trativo.

5.7 Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La.
designación de tales asesores deberá comunicarse a la Secretaría de
Estado para la Administración Pública.

5.8 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas preci
sas en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los
aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes.
En este sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías
que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
poSIbles en tiempos y medios para su realización.

5.9 Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
que sean escritos y no deban ser leídos ante los Tribunales sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado del 22).0 cualesquiera otros equivalentes, previa
aprobación por la Secretaria de Estado para la Administración
Pública.

todo caso, en la Dirección General de la Función Pública, Centro
.de Información Administrativa del Ministerio'para las Administra
ciones Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las Comuni
dades Autónomas, en los Gobiernos Civiles y en el Minsterio al que
la Escala esté adscrita. En la lista deberá constaTo en todo caso. los
apellidos, nombre y número de documento nacional de identidad,
así como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción, en el plazo de un mes a contar a partir de la publicación, ante
el Subsecretario del Ministerio de Defensa, quien lo resolverá por
delegación del Secretario de Estado para la Administración PúblIca.

De no presentarse recurso de reposición, en escrito de subsana~

ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización delos ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realIza~

ción de las pruebas selectivas.
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3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas. en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administrado
nesPúblicas, en la Dirección General de la Función Publica, en el
Instituto Nacional de Administración Pública y en el INTA. A la
instancia se acompañará dos fotocopias del documento nacional de
identidad.

En el apartado 2 de la referida instancia deberá constar
necesariamente la especialidad a la que se presente.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «Ejem.
plar a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará
en el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, carretera de
Ajalvir, sin número, 28850 Torrejón de Ardoz, o paseo del Pintor
Rosales, 34, de Madrid, o en la forma establecida en elllrtículo 66
~ la Ley de Pr~iento ~df?1inistrativo. en el :plaz~·de veinte
días naturales. a partIr del SIguiente al de la pubhcaClÓO" de esta
oonvocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirá al
Subsecretario del Ministerio de Defensa.

Las. solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
tram de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
mismL Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
numero 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se
in¡resarán en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal en la
cuenta oorriente número 8.699.180, «Pruebas selectivas de ingreso
en la Escala de Titulados Técnicos Especializados del INTA».

Por la prestación de servicios efectuados por la Caja Postal en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes,
los aspirantes abonarán la cantidad de 225 pesetas fijada por el
indicado Organismo, de acuerdo con lo establecido en la disposi~

ción adicional 18.' de la Ley 50/1984.
En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja

Postal, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determi
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y
pago en la Caja Postal supondrá sustitución del trámite de
presentación en tiempo y forma de la solicitud ante el órgano
expresado en la base 3.2.

3.S Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio O a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de· presentación de instancias el Subse·
cretario del Ministerio de Defensa, por delegación del Secretario de
Estado para la Administración Púbiica, dictará Resolución en el
plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el
«Boletín Oficial del Estado», se indicarán los lugares en que se
encuentra expuesta al público la lista certificada completa de
aspirantes admitidos y excl~idos y se determinará el lugar y la fecha
de comienzo de los ejercicios. Dicha lista deberá ser expuesta. en

- 1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda qwncena del mes de septiembre.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requIsitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho aftoso
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Ingeniero técnico Aeronáutico, Industrial o Telecomunicación.
2.1.4 No padecer enfennedad ni estar afectado por limitación

fisica O psíquica que se incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallane inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funCIonario de carrera.
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S.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los
Tribunales tendrán su sede en el Instituto Nacional de Técnica
Am>espacial, carretera de Ajalvir, sin número, 28850 Torrejón de
Ardoz, telMono (91) 6750700, extensión 539.

Los Tribunales dispondrán que en esta sede, al menos una
persona, miembro o no de los Tnbunales, atienda cuantas cuestio
nes sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán la calelioria segunda de las recogidas en el anexo IV del
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletin Oficial del
Estado,. del 19).

5.12 En niJlsún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenp lo establecido será nula de pleno
derecho.

5.13 El Tribunal número 1 actuará como coordinadclr.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de aÓtuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «Y», de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Sécretaria de Estado para la
Administración Pública de 22 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado,. de 2 de marzo) por la que se publica el resultado del
sorteo celebrado el dla 19 de febrero de 1988.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros de los Tribunales con la finalidad de acreditar
su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición Quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente
justificado. y apreciados por los Tribunales.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará per los Tribunales en
los locales donde se haya celebrado el primero, asi como en la sede
de los Tribunales seilalada en la base 5.10, Ypor cualesquiera otros
medios. si se juzga conveniente para facilitar su máXima divulga
ción. con veinticuatro· horas, al menos, de antelación a la señalada
para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio el anuncio será publicado en los locales donde se haya
celebrado, en la citada sede de los Tribunales y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos. de
antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribu
nales tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes no
cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su
exclusión al Subsecretario del Ministerio de Defensa. comunicán
dole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas a los
efectos procedentes. .

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

1.1 Finalizades las pruebas selectivas, el Tribunal coordinador
hará públicas en el lugar o lugares de celebración del último
ejercicio, asi como en la sede de los Tribunales señalada en la base
S.lO, y en aquellos otros que estime oportuno, la relación de
aspirantes aprobados, por orden de puntuación alcanzada. con
indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal coordinador enviará copia certificada
de la lista de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Defensa
Y. en todo caso, al Secretario de Estado para la Administración
Pública, especificando igualmente el número de aprobados en cada.
uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen. los opositores aprobados deberán
presentar en la Sección de Personal del Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial los siguientes documentos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del titulo.

D) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de nin$una Administración
Pública., ni haUarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

C) Los aspiranteS que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvallas deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados órganos o de la Administración sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio y Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios. así como la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin peJjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 Por el Secretario de Estado para la Administración
Pública, y a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Defensa,
se procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, mediante
Resolución, que se publicará en el «Boletin Oficial del Estado», con
indicación del destino adjudicado.

la propuesta de nombramiento deberá acompaftarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad' de los aspirantes aproba
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apanado «Reservado
para la Administración», debidamente cumplimentado.

8.S La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.6 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de "\lasto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública., el Mimsterio para las Administraciones Públicas,
a través del INAP y en colaboración con los Centros de Fonnación
de Funcionarios competentes, en cada caso, velará por la forma·
ción de los aspirantes seleccionados en el dominio de la lengua
oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan
destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma.final

la presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación de los Tribunales, podrán ser
impugnados, en los casos y en la forma establecida por la Ley de
Procedimiento Administrativo. .

Asimismo, la Administración podrá. en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones de los Tribunales, confonne a lo
previsto en la Ley de Procedimiento Adminjstrativo.

Madrid, 29 de marzo de 19S8.-El Secretario de Estado, por
delegación (Orden de 25 de mayo de 1987), el Director general de
la Función Pública, Julián Alvarez Alvarez.

Dmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa, Director
general de la Función Pública y Presidente del Tribunal.

ANEXO I

Ejercicios y valoración

l. Ejercicios

la rase de oposición constará de 2 ejercicios.
Primer ejercicio: Dicho ejercicio consistirá en escribir durante

un tiempo máximo de cuatro horas, sobre uno de los temas del
programa anexo II de la correspondiente especialidad, elegido por
el aspirante de entre un máximo de 4, que se seleccionarán al aZ!1r.

Segundo ejercicio: Consistirá en realizar una prueba práctica
señalada por el Tribunal, relacionada con uno de los temas del
programa, de acuerdo con la especialidad elegida por el aspirante
en el apartado 2 de la solicitud. .

2. Va/oración
Primer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 60

puntos siendo necesario tener un mínimo de 30 puntos para
acceder al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio: Se otorgará una calificación de 30 puntos
siendo necesario obtener un mínimo de 15 puntos para aprobar el
ejercicio.

La calificación final de las pruebas vendrá detenninada por la
suma total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios. En caso de empate, e! orden se establecerá atendiendo a
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Capitulo lll. Plantas de energía en satélites. vehiculos y estaciones
espaciales

1. Células fotovoltáicas. Principios ñsicos, efccto fotovoltáico.
Configuración de una célula fotovoháica.

2. Características eléctricas de las células fotovoltáicas. Poten
cia máxima. Efecto de la intensidad de Ja radiación.

3. Rendimiento de la célula fotovoltáica. Energía incidente.
Pérdidas.

4. Efecto de la temperatura sobre las características eléctricas
de la célula.

S. Efecto de las radiaciones existentes en el espacio sobre las
células fotovoltáicas.
. 6. Tipo~ de células. Características necesarias para las aplica

Clones espaCiales.
7. Proceso de fabricación de las células fotovoltáicas mono

cristalinas.
8. Paneles fotovoltaicos. Problemas de la integración de célu

las. Características eléctricas del panel.
9. Ensayo de paneles fotovoltaicos para el espacio; Precisión.

Equipos. Curvas caracterl,ticas.
10. Simuladores solares. Tipos. Espectros solares. Precisión.
11. Acumuladores. Principios 1I,icos de funcionamiento de un

acumulador. Materiales. Construcción.
12. Acumuladores de aplicación esPacial. Primera seneraClón.

Baterlas de la segunda generación. Metal-hidrógeno. Baterias de
aplicación terrestre.

13. Parámetros de actuación de un acumulador. Efecto de la
temperatura. Dimensionado.

14. Reguladores de carga de acumuladores en sisteDlas foto
voltáicos.

15. Equipos de control y medida en sistemas fotovoltakos.
Convertidores.

16. Dimensionado de un sistema fotovoltaico.
17. Células de combustible en el espacio. Principios de funcio

namiento.

Capitulo Il. Medida de magnitudes/lsicas en ensayos de plantas
de energla

l. Medida de la temperatura mediante termopares. Precisión.
Tipos de termopares. Velocidad de respuesta.

2. Medida de la temperatura mediante resistencias. Precisión.
Circuitos de medida. Velocidad de respuesta.

3. Termistancias. Sistema de medida. Precisión.
4. Medida de presiones. Medida de presión por sensores

piezoeléctricos y sensores resistivos. .
S. Medida de caudal. Orificios y toberas calibradas. Dimensio

nados, factor de recuperación, efecto de la temperatura.
6. Medida del caudal mediante turbinas. Precisión. Efecto de

la tempenslura y viscosidad. Calibración.
7. Medida del caudal por procedimientos calorimétricos. Pre·

cisión.
S. Medición de la transmisión de calor en fluidos en movi

miento. Precisión. Medida de la transmisión de calor unidimensio
nal en superficies sólidas.

9. Medida de revoluciones. Medida de pares de torsión en
ejes. Medida de niveles de llquidos.

10. Medida de magnitudes eléctricas: Intensidad, voltaje, fase
y potencia.

11. Sistema de toma de datos. Precisión, registro. procesado y
teletransmisión de datos.

9. Pérdidas simultáneas por radiación y convección en el aire.
Caso de cuerpos envueltos totalmente por otros.

10. Cambiadores de calor. Parámetros fundamentales de los
cambiadores de calor. Rendimiento. Cambiadores de calor de
flujos paralelos opuestos.

11. Radiación solar. Distribución espectral de la radiación
solar. Hora solar. Ecuación del tiempo.

12. Efecto de la atmósfera terrestre sobre la radiación solar.
13. Radiación global. Radiación difusa. Radiación directa.

Radiación reflejada en onda larga. Radiación del cielo.· Albedo.
14. Medida de la radiación solar, principios. Piranómetros.

Pirheliómetros.
15. Pirge6metros. Técnicas de medida de la radiación espec

tral. Calibración de la radiación. Rendimientos absolutos. Radió
metro de Amstrong. Presentación de los datos de radiación solar.
Fuentes de datos existentes.

16. Radiación sobre una superficie inclinada. Relación entre
la radiación directa y total sobre una superficie' horizontal e
inclinada. Modelo de Líu-Jordán.

17. Propiedades empíricas de la radiación solar. Fluctuaciones
de la radiaCIón. Turbiedad yagua preclpitable. Duración del día
solar. Distribución angular de !a radiación solar.
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ANEXO II

Ana de especlalldad: Motores Cohete

1. Concepto de motor cohete.
2. Motores de propulsante sólido.
3. Motores de propulsante liquido.
4. Motores de propulsante híbrido.
5. Estoreactores de propulsante sólido.
6. Propulsante de doble base.
7. Propulsante compuesto. Tipos.
S. Proceso de fabricación y ensayos de propulsantes.
9. Integración del motor cohete en el misíl.
10. Cámaras de combustión.
11. Iniciadores.
12. Tobenss.
13. Sistemas de seguridad.
14. Balística interior.
15. Movimiento de gases en toberas.
16. Termodinámica del motor cohete.
17. Leyes de combustión.
IS. Combustión erosiva.
19. Motores de combustión axial.
20. Motores de combustión radial.
21. Estudios tennoquímicos.
22. Estudios con flujo congelado.
23. Estudio con flujo reaccionante.
24. Parámetros característicos.
25. Fabricación de motores cohete.
26. Ensayos de motores cohete.
27. Banco de ensayo de motores cohete.
28. Instrumentación de ensayo.
29. Registro y tratamiento de datos.
30. Ensayos con motores a escala reducida.
31. Motores probeta.
32. Identificación d. propulsantes en bomba Grawford.
33. Criterios de diseño de motores cohete.
34. Optimación de petimetros de combustibles.
35. Protectores ~cos en cámara de combustión.
36. Diseño de toberas. .
37. Toberas acampanadas.
3S. Toberas múltiples.
39. Materiales proteetivos en tobenss.
40. Fabricación y ensayos de toberas.
41. Fabricación y ensayos de cimara de combustión.
42. Teorla de la ignición.
43. Fabricación y ensayos de iniciadores.
44. Motores biempu~e monopropulsantes.
45. Motores biempuje multipropulsantes.
46. Sistemas de cohete de combustión.
47. Modelo matemáticos de cohete de combustión.
4S. Autodestrucción en vuelo.
49. Envejecimiento y tiempo de vida de motores cohete.
SO Comportamiento de motores en vuelo.

Area de especialidad: Energla

PROGRAMA

Capttulo l. Transmisión de calor y radiación solar

1. T~smisión de calor por conducción. Ecuación general de
la transmisión de calor en un medio is6tropo indeformable.

2. Transmisión de calor por convección. Convección forzada.
3. Convección natural.
4. Coeficiente global de transmisión de calor. Transmisión de

calor entre fluidos.
S. Transmisión de calor por radiación. Radiación de los

cuerpos reales. .
6. Coeficiente de absorción. Absortancia direccional monocro

mática, absortancia hemisférica globaL ·Emita~cia monocromáti~a
direccional. Emitancia hemisférica global. Medida de la absortancla
y la emit8.ncia. Normativas. Reflectiyidad. Superlicies selectivas.

7. Transmisividad en medios proporcionalmente transparen
tes. Absorción de la relación en medios parcialmente transparentes.
Dependencia espectral de la transmisión.

8. Radiación entre cuerpos grises. Superficie gris envuelta por
otra gris.
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la ma~or puntuación obtenida por los aspirantes en el primer
ejerciao. Caso Ce persistir el empate, a la mayor puntuación
obtenida en el segundo ejercicio.

El opositor que alcance el 60 por 100 de la puntuación máxima
. del primer ejercicio y no aprobara la fase de oposíción, conservará
dicha puntuación y estará exento de realizar tal ejerci.:io durante las
inmediatamente siguientes pruebas selectivas.

......

•

'.....

; ..

"

,.' \'

. ".,



Viernes 15 abril 1988BOE núm. 91

Capitulo IV. Planttu de potencia térmjctu

l. Plan1lll t6rmicas de aproveebam¡""to de la radiación solar.
Sistemas de captación de la radiación solar.

2. TecnolOllia de los captadores de blIja temperatura.
3. Curvas de actuación en úgimen estacionario de los capta

dores de b<\ja temperatura. Curvas de rendimiento, efecto de la
ve10cidad del viento, efecto de la intensidad de la radiación.

4. Modelización y simulación del componamiento de capta·
dores solares.

S. Sistemas de acumulación de ener¡ía tmnica. Acumulación
de calor sensible. Acumulación por cambio de filse. Acumulación
qufmica.

6. Dimensionado de los sistemas solares de blIja temperatura.
~ de "'¡culo por ordenador.

7. Enuyo de colectores solares tmnicos.
8. TecnolOllia de los bancos de ensayo de colectores solares.

Problemática de ensayo. Equipos de medida. Precisión de los
ensayos.

9. Ensayos de resistencia y durabilidad de colectores solares.
10. Tecnologla de los colectores solares de vacIo. Curvas de

actuación.
11. Tecnologla de los coleclOres cilindro-perab6licos. Curvas

de actuación.
12. Sistemas de concentmción de la radiación en el espacio.

Materiales. Estructuras desplegables.
13. Transformación de la radiacióo solar en energía mecánica.

Motores Stirling. Rendimiento.
14. Bombas de calor. eurvss de actnación. Tecnología de la

nW¡uina. Aplicaciones espaciales.
15. Procedimientos de ensayo de bombas de calor. Normas.

Bancos de ensayos.

Ana: Ensayoo de estructura

PROGRAMA

Caprtu/o 1. Tema& generales

1. Ecuaciones fimdamentales de la elasticidad. Esfuerzos.
Deformaciones. Relaciones. Ecuaciones de equilibrio y compatibi.
lidad. Condiciones de contorno.
. 2.' Ecuaciones de la energía. Teoremas de reciprocidad de
\rabsjos. Cesti¡liano. Trabaios virtuales.

. 3. Estudio seneral de flexión. Estndio general de torsión.
4. Casos no lineales de flexión y compresión combinRdos.
S. Inestabilidad elástica. Pandeo de barras. Arcos, anillos Y

placas.
6. Fenómeno de liotiga en los materiales metálicos: Conceptos

y cleliDiciones. Datos besicos de comportamiento a liotiga de los
materiales.

7. Dispersión de la vida a liotiga y de la resistencia a la liotiga
de los materiales y partes estruetnrales de aeronaves.

8. Fenómeno de liotiga en las estructuras aeronáuticas. Cansas.
Historia. Sitnación actual y evolución esperable.

9. Objetivo de los ensayos de liotiga. Necesidad.
ID. Planteamiento de un ensayo de vibraciones. Concepto.

Métodos. Planificación del ensayo.
11. Captadores: Tipos, caracteristicas senerales, aplicabilidad

de cada tipo.
12. Métodos de análisis de señales vibratorias.

CapauJo 11. E....ayos tSIáIlcos y djn4mjcos

1. Ensayos estáticos de estructuras y elementos industriales.
2. Ensayos estáticos de estructuras y elementos aeronáuticos y

aeroespaciales.
3. Ensayos de impacto de estructuras.
4. Ensayos de homologación y certificación de estructuras

aeronáuticas. Normalización aplicable. '.
S. Ensayos en vuelo. Caraeteristicas especificas.
6. Ensayos de estructuras móviles. Métodos de transmisión de

señal.
7. Bandas extensométricas. Principios de funcionamiento.

Tipos.
8. Puente de Wheatstone. Equilibrado. Calibración.
9. Diseño, "'¡culo y fabricación de bancadas para ensayos

estáticos.
10. Diseño, "'¡culo y liobricación de mecanos de aplicación de

carsas.
11. Colectores para la toma de señales de elementos siratorios.
12. Cálculo de carsas Ysu distribución durante la realización

de ensayos.
Capitulo lll. Ensayos de fatiga

1. Prepamción de un ensayo de fatiga sobre estructuras
aeronáuticas. Generalidades y aspectos básicos a considerar.

.•..~-_....._---
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2. Creación del soporte informático pera los ensayos. Escalo
DOS. Vuelos. Prosramaa-

3. Utilización de equipos de fatiga multicanales. Descripción
general. Diasmma de bloques.

4. Utilización individual de canales de control por carga.
Diferencias con la utilización multicanal. Esquemas.

S. . Control automático del ensayo. Confisuraclón de la infor·
mática de los sistemas de liotiga. Tmb<\io en tiem,PO real. LeJ18W\ies.

6. Ajustes, inspecciones. controles y anotactones diarias de un
ensayo de liotiga de estructuras aeronáuticas.

7. Datos de ensayo. Ficbas de incidencias sobre fallos. Evalua
ción y realización de informes de ensayo. Controles e inspecciones
previas y posteriores al ensayo del espécimen a ensayar a liotiga.

8. Descripción ....eral y constitución de los equipos de liotiga
multicanales. .

9. Hidráufu:a fuente de alta presión. Teoría de filtrado.
Esquemas. Servoactuadores. Caracteristicas fundamentales. Elec
ción. Mantenimiento.

lO. Electrónica. Electrónica de control. Feedback. Visualiza·
ción. Umítes.

11. Captadores para instalaciones de liotiga. Tipos. Misión.
Caracterlsticas fundamentales. Equipos complementarlos a las
instalaciones de liotiga para ayuda al control del ensayo y obtención
de datos.

12. Sistemas de sesuridad en ensayos de liotiga de estructuras
aeronáuticas. Elktricos. Electrónicos. Informáticos. Sistemas de
se¡¡uridad en ensayos de liotiga de estructuras aeronáuticas. Mecáni·
cas. Hidráulicas. .

CapauJo IV. E....ayos de vjbraciones

1. Ensayos de vibraciones con bandas extensométricas. Sepa·
ración de esfuerzos. Corrección de errores y compensación de
temperatura.

2. Captadores sísmicos: Distorsión en amplitud y en fase.
Márgenes de medida.

3. Captadores sísmicos: Tipos, parámetros que se pueden
medir con cada tipo. Margen de frecuencias.

4. Caracteristicas de captadores sísmicos: Elktricas y mecáni
cas.

S. Sistemas de acondicionamiento de señal. Para bendas
extensiométricas. Para captadores sísmicos.

6. Resistmdores salvanométricos. Tipos. lnárgenes de utiliza
ción. Amortisuamiento de salvanómetros.

7. Registradores de cinta maan~tica.Concepto. Tipos. Márse
nos de freCuencia. Már¡enes de amplitud.

8. Análisis de señales vibratorias. Transformada rápida de
Fourier, paso del dominio del tiempo al dominio de la frecuencia.
Análisis de señales Vlbratorias. Densidad expeetral de potencia.
Correlación. Coherencia. Fase.

9. Análisis disital de señales vibratorias. Inteameión y filtrado.
Comparación entre resultadoa al realizar estas transformaciones de
forma analósica y de forma disital.

ID. Medida de vibraciones en sistemas siratorios: M~todos de
transmisión de señal Anillos colectores. Telemedida.

11. Ensayos de análisis modal. Conceptos y m~todos. Equipos
para ensayos de análisis modal. Excitación. Captación de señales.
Análisis.

12. Sistemas de excitación de vibraciones: M~todos. Descrip
ción de elementos fimdamentales pera cada método, limitaciones y
caracteristicas. .

Ana de especla'ldad: GesthID y control de caIldad apUcadOl a
PnIJ- aeroespac1ales

CapftuJo l. Ge.stid" y control de proyectos

1. Actividades de investigación y desarrollo en España. Planes
concertsdos. Planes movilizadores. Prosramas especiales. Acciones

in~PrOsramas de investigación y tecnologla en la CEE. El
Programa Marco. Modalidades de ejecución. Acciones directas. La
investisación contractual Acciones COSTo Programas ESPRIT y
RAeE. Programa BRlTE. Acciones horizontales. Prosramas FAST
y COMETT. Organismos de investigación y desarrollo de la CEE.

3. Proammas de desarrollo de tecnología es~al en Europa.
Programa de investigación tecnolósica básico (TRP). Proammas
preparatorios de soporte tecnolósico. Proamma de demostmción
tecnoló¡¡i.ca en órbita.

4. Temas de desarrollo tecnolósico espaciales. Temas orienta
dos a la misión. Temas orientados a la infraestructura.

S. El proamma de microsravedad. El prosrama de comunica·
ciones. El programa de observación de la tierra. El prosrama de
plataformas espaciales. El prosrama de transporte espacial. Opera
ciones en órbita.

6. El prosrama cientifico espacial europeo.
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7. DiJc:iplinas y 6rcas de conocimietlto caracteristicas. Fuentes
primarias de ener¡!a. A1macenamietlto y acondicionamiento de
etler¡!a. Propulsión de vebfculos espaciales. Sensores y detectores
ópticos. Control térmico. Actividad extra-vehicular. Control
ambietltal y soporte vital. Estructuras. Mecanismos. Materiales y
procesos. «Softwue» Y ayudas matemáticas.

8. Tipos de contratos de investigación r desarrollo. Contratos
de reparto de costes. Contratos de fiDanciactón de costes margina
les. Contratos de IeeIIlbolso de costes. Contratos a precio fijo.
Contratos de oostes-más-tarifa.

'9. Costes Y precios. Precios limite. Costes admisibles. Plan de
JlII805.

10. Estructura de los costes. Mano de obra. Materiales. Partes
y componentes. Instalaciones especiales. Otros elementos de coste.
Gastos generales.

11. Incentivos y penalizaciones contractuales. Incentivos en
función de las actuaciones. Incentivos en función de los plazos de
etltrega.

12. Esealaciones contractuales. Fórmulas de escalación. Con
diciones ecoDÓmicas de referencia.

13. Condiciones contractuB1es. Autorización para proceder
(ATP). Limitación de la responsabilidad. Auditorías téeDicas y de
costes. Aceptación, rechazo y. cancelación del trabajo. Provisiones
lepJes. Arbitrl\ie. Termin3Clón.

14. Estructura de división del trabajo. Paquetes de trab'lio.
Jerarquizaci6n por sistemas, subsistemas y unidades.

1S. Descripción del trabajo contractual. Elementos etI~
bl"'!. Informes. Análisis. Maquetas. Modelos de desarrollo y eualifi
caCIÓn. Modelos de """lo. Repuestos.

16. Propuestas para proyectos de investigación y desarrollo.
Condiciones formales. Estructura de las ofertas. Oferta de gestión.
Oferta técnica. Oferta económica. Opciones y alternativas.

17. Distribución geográfica y polltica industriaL Retornos
industriales.

IS. Fases de proyecto. Fase O: Fase conceptual y análisis de
misión. Fase A:. Fase de viabilidad, fase de estudio preliminar. Fase
B: Fase de definición del sistema. Fase C: Fase de diseño y
desarrollo. Fase D: Fase de producción, fase de cualificación.

19. Secuencias U:picas de los proyectos aeroespaciales. Estu
dios. Diseño del sistema. Diseño de subsistemas. Montaje, integra
ción y verificación. Lanzamiento y operaciones.

20. Revisiones mayores de proyecto. Revisión de viabilidad
de la misión. Revisión de diseño del sistema (SDR). Revisión de
diseño detallado (DDR). Revisión preliminar del desarrollo (PDR).
Revisión critica del diseño (CDR). Revisión de disponibilidad de
vuelo (FRR).

21. Objetivos de las revisiones de proyecto. Ventajas y des
ventl\ias. Funciones de los Consejcs y de los paneles durante las
revisiones. Informes resultantes de las revisiones. Discrepancias.,
no conformidades y 6rcas de problemas potenciales.

22. Control técnico de los proyectos. Especificaciones y están
dar. Transferencias de trabajos. Agrupación de compañías.

23. Control de configuración y control de interfaces de pro
yeeto. Cambios y modificaciones de proyecto. Noticias de cambio
(eN). Justificación. Aprobación. Repercusión en los costes.

24. Redes de actividad de proyecto. PERT. Diagrama de
bloques. Gráficos de barras.

2S. Las responsabilidades etI la ejecución de los proyectos.
~nal clave. Gestor del proyecto. Ingeniero del proyecto. Inge
Diero de ensayos. Encargados del control, configuración y garantia
de calidad del proyecto. Oficial de contratos. .

26. Medios informáticos para control de proyectos. Correo
electrónico. Teletex y videote'" Paquetes de <csoftware" ECOS.

27. Instalaciones y equipamiento de los programas aeroespa.
ciales. Idetttificación de necesidades. Evaluación de costes. EqUIpO
mecánico de apoyo en tierra. Equipo eléctrico de apoyo en tierra.
Estaciones de seguimiento, telemedida y telemando. Estaciones de
observación del espacio lejano. Red telemática esoacio-tierra.

2S. Proyectos de cooperación internacional. Necesidad de la
cob!~ón. Ven!&ja~.ydesventaj~s. Prioridades nacionales. Pro
cedimientos de divlSlon del trab'll0' Memorándum de entendi
miento. Organismos internacionales contratantes.

29. Restricciones existentes en programas cooperativos. Pro
tección de los derechos de propiedad. Confidencialidad. Materias
clasificadas.

30. Comercialización de resultados obtenidos en los proyectos
de investigación y de!arrollo. ,Inventos. Patentes. Licencias.
«.'toyaIties».

Capftu/o 11. Garantía de calidad aplicada a proyectos
. aeroespaciales

1. Requisitos básicos de la Agencia Europea del Estado (ESA)
etI garantia de calidad. Plan de Garantias de Calidad. Control de
compras. Selección y control fabricantes y suministrados. Inspee-
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ciones de recepción. Fabricación. Ensamblaje y ensayo. Control de
no conformidades. Metrologla y Calibración. Control de muestras.

2. Orpnización de Garantla de Calidad aplicada a un pro
grama espacial. Orpnización. Organigrama de la Empresa. Organi
grama Oeparlamento Garantia de Calidad. Distribución de
funciones. Responsabilidades.

3. Selección y control de fabricación y suministradores. Lista
de suministradores preferidos. Evaluación de suministradores. Plan
de Auditorlas. Documentación aplicable.

4. Inspección de recepción de materiales y partes de uso
espacial. Documentación y registros. Certificación. Trazabilidad.
Lista de Materiales y Partes Declarados.

S. Inspección de recepción de componentes de alta fiabilidad
(HI-REL). Agencia Cetttral de Compras (CCPA). Documentación
aplicable. Certificación. A1macel1l\ie. Trazabilidad.

6. Control de Calidad aplicado a las distintas fases de un
proyecto espacial. Modelo de desarrollo. Modelo de Insenierla o
Prototipo. Modelo de Calificación. Modelo de Vuelo.

7. Control de Calidad aplicado a la fase de In~enie:ía o
Prototipo. Aceptación de Documetltación de Fabricacion y Prue
bas. Calificación de procesos. Documentación de Inspección.
Entrenamiento, calificación y certificación del personal.

S. Control de Calidad durante la fase de Calificación. Revisión
de documentación. Lista de datos de configuración (CIDL). Plan de
ensayos. Procedimiento de ensayos.

9. Inspección en la fabricación. Documentación aplicable.
Procedimientos de inspocción. Estructura y contenido de los
procedimientos. Informes de inspección. .

lO. Inspección durante las pruebas. Documentación aplicable.
Procedimientos de inspección. Estructuración y contenido. Infor
mes de inspección.

l I. Plan de fabricación e inspección. Desarrollo del Plan de
Inspección. Hojas de producción. Puntos mandatarios de inspec
ción (MIP). Puntos no mandatarios de inspección.

12. Tratamietlto de no conforntidades (NCR). Definición de
no conformidad. Diagrama de flujo. Tareas a realizar por garantía
de calidad. Jnnta de revisión de materiales (MRE). Documentación
para desviaciones/cambios.

13. Junta de revisión previa al etlvio de una Unidad Espacial
(DRE). Documentación de envio de la Unidad. Tareas a realizar
por Garantia de Calidad Aceptación de documentación. Certifi
cado de conforntidad. Nota de envio.

14. Control de compl'tls en fase de diseño. Lista de materiales
preferidos (PML). Lista de materiales declarados (DML). Tareas a
realizar por la Garantla -de Calidad.

IS. Control de compras de componentes de alta fiabilidad
(HR). Especificación de compra. Lote de calillcación. Documenta
ción aplicable. Trazabilidad. Atricción de componentes.

16. Control de procesos. Procesos a controlar. Documentación
aplit..:able. Lista de procesos preferidos. Lista de procesos declarados
(DPL).

17. Control del limite de vida en materiales. Definición.
Idetttificación de los materiales. Tiempo de almacenamiento.
Almacenaje y manejo. Extensión del limite de vida (Recertifica
ción). Ensayos de reeertificación. Criterios de aceptación.

lS. Control de calidad previo a la fabricación de modelos de
vuelo (FM). Documentación aplicable. Criterios de conformidad.
Estándares de trabajo aceptable. Entrenamiento, calificación y
certificación de personal.

19. Control de calidad durante fabricación de modelos de
vuelo (FM). Documentación aplicable. Inspocción y procedimien
tos de ensayo. Controles durante fabricación. Control de herra
mientas y equipos. Control de materiales y partes. Control de
procesos.

20. Auditorías. Auditorías internas. Auditorías externas. Eta
pas en la realización de una auditoría. Lista de comprobación
aplicada a un proyecto espacial.

21. Trazabilidad de componl'11tes y materiales. Trazabilidad
de materias primas. Trazabilidad de componentes. Trazabilidad de
otros elementos. Libro de lotes. Trazabilidad en almacenaje.

22. Revis:iones en las distintas fases de un proyecto. Revisión
de documentación de desarrollo (DRB). Revisión preliminar de
diseño (PDR). Revisión critica de diseño (CDR). Junta de revisión
preliminar a ensayos (TRRB). Junta de revisión de envio (DRB).

23. Revisión critica de diseño (CDR). Definici6n. Documen
tación aplicable. Tareas a realizar por garantía de calidad. Matriz
de verificación de diseño.

24. Control de limpieza '1 contaminación. Procedimientos de
limpieza. Control de áreas limpias de montaje. Oases de áreas
limpias. Documentación y normativa aplicable.

25. Garantía de calidad del software en proyectos aeroespacia
les. Normativa y documentación aplicable. Características de
calidad del software. Plan de gar.ntía de calidad. Requisitos de
garantia de calidad. Gestión de garantía de calidad del software.

26. Normativa aplicable a un proyecto espacial. Normativa
general del proyecto. Normativa especifica de garantia de calidad
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del proyecto. Normativas en Europa. Normativas en Estados
Unidos.' Otras normativas.

27. Lista de datos COnti¡uraciÓD (CIDL). Definición del están
dar de filbricación. O!'jetivo de la lista de datos de configuración.
Niveles de mon~e. Lista de panes y componentes. Planos. Lista
de espccificaciones.

2i. Control de pruebas de calificación y aceptación de una
lIIIidad espacial. Plan de pruebas. Procedimiento de pnJebas.
Pruebis de calificación. Pruebas de aceptación. Pruebas eléctricas.
Pruebas ambientales. Pruebas de compatibilidad electromagnética

(EM~. Soldadura de conexiones eléctricas de alta fiabilidad.
Principios de las conexiones soldadas fiables. Condiciones d;e
limpieza. Condiciones ambientales. Precauc,ón de las cargas estáll
.... Requisitos de etiminación. Hen-amientas y útiles. Aleaciones
de soldadura y fimdentes. Limpieza de las soldaduras.

30. Inspección de soldaduras de conexiones eléctricas de alta
fiabilidad. Inspección de las juntas del soldador. Inspección del
mon~e de componentes. Inspección del doblado Y cortado de
terminales. Inspección del mon~e de torretas de placas impresas.
Inspección de los componentes en torreta. Criterios de aceptación
y =bazo de las conexiones soldadas.

31. Control de <:alidad aplicada a la fase de desarrollo.
T¡atamiento del aMlisis de fiabilidad. Tratamiento del peor
cáso. Tratamiento del FMCA. Tratamiento del análisis de esfuerzo.
Tratamiento del anillsis térmico. Tratamiento de los anillsis de
sesuridad y mantenibilidad.

32. Calificación de componentes no estándar. Espacificación.
Plan de ensayo. Procedimiento de ensayo. Informe. Documenta
ción aplicable.

33. Documentación de entrep para unidades espaciales
(ElDP). Contenido. Certificación. Lag Book (libro del bistorial del
equipo). Contenido del Loa Dook (libro del historial del equipo).

34. Metrolosfa y <:alibración de acuerdo con los requisitos
exilidos por la Aaencia Europea del Espacio (ESA). Documenta
ción aplicable. Definición. PIaiti1icación. Procedimiento de <:alibra
ción. Traceabilidad. Medición de limites y errores. Controles
ambientales. Intervalos de <:alibraciÓD y etiqueta de calibración.
Invalidación de <:alibración. Sellado de prevención. Informes.
Atm'cen~e y manejo. .

35. Requisitos de la Agencia Europea del espacio (ESA) en el
manejo, almacenaje, preservación, emP"9uetado, identificación y
transporte de unidades espaciales. Procedimientos e instrucciones.
Pruebas. Manejo. Almacenaje. Preservación. Empaquetado. Identi-

,~nk:':;. modificación de circuito. impreso. y unio
nes SOM..... de USO especial. Requisitos aenerales. Defectos en el
circuito impreso. Renovación de encapsulados. Renovación de las
uniones soldadas. Reemplazamiento y adicción de componentes.
Reparación de conductores.

37. Crimpado de alta fiabilidad para conexione. eléctricas.
Condicione. de preparación. ÜP."raciones de crimpado. Método.
de prueba. Criterio. de aceplaClón.

38. Garantía de <:alidad para conexiones eléctricas crimpadas
de alta fiabilidad. Calibración de berramienta. de crimpado. No
conformidades. Traceabilidad. Entrenamiento del personal. Inspec
ciones. Inspección visual y pruebas.

39. Plan de entrenamiento y certificación de personal para
realización de uniones eléctricas soldadas de alta fiabilidad. Desa
nollo del J>1an. Entrenamiento. Certificación.

40. Fílosofia de fiabilidad aplicada al diseño. FIabilidad.
Factores ambientales. Elección y componentes. Sencilllez de
diseño. Robustez. Facilidad de ensayo y mantenibilidad.

41. ~. de fiabilidad. Objetivos del programa de fiabili
dad. DefiniClones. Documentos aplicables. Ingenietia de fiabilidad.
Documentación de entrega.

42. Inpnieria de fia&ilidad. Análisis de fiabilidad. Análisi. de
modos efectos y criticidad de los fallos. Derating de lo. componen
tes electrónicos. Análisis del caso más favorable. Análisis de puntos
únicos de fallo (<<sin¡le point failure»). Análisis de lo. elemento.
criticos.

43. Análisis de los modos, efectos y criticidad de los fallos.
Modo. de lo. fallo. y su. probabilidades. Efectos de lo. faIJos.
Criticidad de los fallos. Lista de efectos de los fallos y sus
probabilidades.

44. Análisis del esfuerzo soportado por los componentes
electrónicos. Curvas de «derating». Esfuerzo. eléctricos y térmicos.
Análisis del caso más desfavorable. Normativa aplicable.

45. Documentación de fiabilidad de un proyecto en sus
diferentes fases. Fase preliminar de diseño (<<Preliminary design
review»). Fase critica de diseño (~tical design review»). Lista de
cloeumentación de diseño de fiabilidad (<<reliabiJity design note
boOk»).

46. Normativa aplicable a un p'rograma de fiabilidad. Docu
mentación del proyecto. Normas nulitares ameri<:anas. Normativa
europea. Otras normas.

".,"-_....._----
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47. Modelos de fiabilidad. Diagramas funcionales. Diagramas
de bloques de fiabilidad. Elementos en serie. Elementos con
redundancia activa. Elementos con rednndancia en reserva. Modos
de fallo. Funciones múltiples.

48. Ingenierias de comJl?nentes. Selección de componentes.
Fuentes de datos de fiabilidad para componentes electrónicos,
electromecánicos y mecánicos. Componentes de alta fiabilidad (HI
REL). Normativa aplicable.

49. Requisitos del programa de seguridad en las diferente.
fases del proyecto. Fase de iniciación del programa. Fase de
demostración. Fase de desarrollo del modelo de ingenierla. Fase de
producción.

SO. Programa de seguridad. Objetivo. del programa de seguri
dad. R~uisitos generales. Evaluaclon de riesgos. Nivele. de riesgo.
Probabilidad de riesgo. Normativa aplicable•

Alea de especialidad: Ensayos ambientales

PROORAMA

Capítulo l. Ensayos climáticos

1. Objeto de los ensayos ambientales. Ambiente natural e
inducido. Clases de ensayos ambientales.

2. Ensayos ambientales climáticos. Categorias climáticas.
3. Medida de temperatura, humedad y presión. Transductores.
4. Termopares. Resistencias calibradas. Tennistores.
S. Hidrómetros. Clases. Sondas de presión.
6. Sistemas de producción de frío y calor.
7. Métodos de producción de humedad y presión.
g. Control de temperatura, humedad y presión.
9. Choque ténnico. Radiación solar. Hielo. Concepto y equi~

pamiento necesario.
10. Simulación espacial. Tipos de vacío.
11. Sondas de vacío. Bombas de vacío.
12. Preparación y mon~e de los ensayos. Areas limpias.
13. Cadenas de medida. Registro de parámetros y señales.
14. Realización de los ensayos. Control manual y automático.
15. Definición del procedimiento de ensayo. Interpretación de

resultados.

Capítulo ll. Ensayos de ataque químico. biológico e inmersión

I. • Ensayo. de hongos. Objeto. Medios necesarios.
2. Tipos de cultivo. Preparación de las muestras.
3. Montaje y realización del ensayo. Interpretación de resulta-

do•.
4. Ensayos de niebla salina. Medios necesarios.
S. Preparación, montaje y realización del ensayo.
6. Ensayos de contanllnación por fluidos. Medios necesarios.
7. Preparación, montaje y realización del ensayo. Interpreta

ción de resultados.
8. Ensayos de contaminación industrial. Medios necesarios.
9. Preparación,. montaje y realización del ensayo. Interpreta

ción de resultados.
10. Ensayo de polvo y arena. Medios necesarios.
1I. Efecto dependiente del tamaño de partícula. Control de la

velocidad. humedad y temperatura.
12. Preparación, montaje y realización del ensayo. Interpreta

ción de resultados.
13. Ensayo de niebla salina. Medios necesarios.
14. Preparación, montaje y realización del ensayo. Interpreta

ción de resultados.
1S. Ensayo de lluvia: Medios necesarios. Preparación, mono

t,¡ije y realización del ensayo. Interpretación de resultados.
16. Ensayo de goteo. Medios necesarios. Preparación, montaje

y realización del ensayo. Interpretacíón de resultado•.
17. Ensayo de inmersión. Medios necesarios. Preparació~,

montaje y realización del ensayo. Interpretación de resultados.
l g. Ensayo de hermeticidad. Medios necesario•. Preparación,

montaje y realización del ensayo. Interpretación de resultados.

Capitulo lll. Ensayos mecánicos

l. Ensayos de vibración. Objeto. Función: Aceleración, veloci
dad y desplazamiento. Unidades de medida.

2. Fenómenos periódicos. Funciones aleatorias. Característi
cos.

3. Unidades de medida. Valoración del nivel de las vibraciones.

4. Captadores. Acelerómetros piezoeléctricos. Acelerometros
piezoresistivos.

S. Tipos de ensayo en función de los márgenes de frecuencia.
6. Actuadores e1eetrohidráulicos. Vibradores. electromagnéticos.
7. Vibración por ruido acústico. Sirenas neumáticas yelectro

magnéticas.
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RESOLUClON de 29 de marzo de 1988. de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Oficiales de Arsenales de la Armada.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Rc<iJ Decreto 235/1988,
de 18 de marzo ldloletín Olio"l del Estado» dcl 19), por el9,ue se
aprueba la oferta de empleo público para 1988, y con el nn de
atender las necesidades de personal de la Admini~traci6n Pública.

Esta Secretaría de Estado. en uso de las competencias que le
están atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/19&4, de
28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre).
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal. y a
propuesta del Ministerio de Defensa, acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de Arsenales de la
Armada con sujeción a las siguientes

Basu de CGnvocat~ria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 19 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre:

Tribunal 4

Presidente: Don Antonio Gómez Monnte, Profesor titular de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Secretario: Don Luis Pueyo Panduro. Coronel del Cuerpo de
Ingenieros Aeronáuticos.

Vocales: Don Luis Ruiz de Gopegui Miguel, funcionario de la
Escala de Científicos Especializados del INTA. Don José M.
Carballal Prado. funcionario de la Escala de Científicos Superiores
del INTA. Don José L. Huidohro de la Barrena, fuocionario de la
Escala de Cientificos Especializados del INTA.

Tribunal 4 (suplente)

Presidente: Don Francisco Haro Gallego. Coronel del Cuerpo de
Ingenieros Aeronáuticos.

Secretario: Don José M. Balmisa Páramo. funcionario de la
Escala de Científicos Superiores del INTA.

Vocales: Don Pedro Sanz Aránguez. Profesor titular de la
Universidad Politécnica de Madrid. Don José Luis Quesada
Rodrigoez, funcionario de la Escala de Cientificos Superiores del
INTA. Don José Maria Hoyos Femández, funcionario de la Escala
de Científicos Especializados del INTA.

Este Tribunal juzgará las especialidades de Ensayos Ambienta
les.

ANEXO IV

Don ...............................................• con domicilio en
.................................................• y documento naciond de identidad
número , declara bajo juramento o promete, a efectos de
ser nombrado funcionario de la Escala ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado pal"a el ejercicio de
funciones públicas.

En a de de 1988.

Tribunal 3

Presidente: Don José Ma.-ia Pintado Fe, Coronel del Cuerpo de
Ingenieros Aeronáuticos.

Secretario: Don Joaquín de la Torre Piñeiros, Profesor de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Enrique de la Fuente Tremps, funcionario de la
Escala de Titulados Superiores del INTA. Don José Maroto
Sánchez, funcionario de la Escala de Cientificos Especializados del
INTA. Don Francisco Gómez-Elvira Rodríguez. funcionario de la
Escala de CieoUlicos Especializados del INTA.

Tribunal 3 (suplente)

Presidente: Don Francisco Haro Gallego. Coronel del Cuerpo de
Ingenieros Aeronáuticos.

Secretario: Don Miguel Centeno Pérez, funcionario de la Escala
de CienUlicos Especializados del INTA.

Vocales: Don Agustin Sánchez Pascua!, funcionario de la Escala
de CienUlicos Especializados del INTA. Doo Antonio Rodriguez
Villa, Profesor titular de la Universidad Politécnica de Madrid.
Don Eduardo Sanchiz Garrote, funcionario de la Escala de Científi
cos Especializados del INTA.

Este Tribunal juzgará las especialidades de Ensayo de Estructu
ras.
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Tribunal 2

Presidente: Don José M. CarbalIal Prado, funcionario de la
Escala de CienUlicos Superiores del INTA.

Secretario: Don Miguel A. Femández Soler, Profesor titular de
la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Antonio Gómez Morente. Profesor titular de la
Universidad Politécnica de Madrid. Don Julio Femández Perdido,
funcionario de la Escala de Científicos Superiores del INTA. Don
José Maria Hoyos Fernández, funcionario de la Escala de Científi
cos Especializados.

~ 8. Ensayos senoidales. Resonancias. Fatiga. Tipos de barrido.
Velocidad de barrido.

9. Ensayos aleatorios o random. Pernles. Niveles. Densidad
espeelra! de potencia.

lO. Sistemas de control: Analógicos y digitales.
11. Cadena de medida. Acelerómetros y acondicionadores de

señal.
12. Elección de acelerometros y modo de sujeción.
13. Calibración de acelerómetros. Sensibilidad. Acelerómetros

patrones.
14. Uilles para ensayo de vibración. Principios generales de

definición. Estudio de resonancias y transmisibilidad.
IS. Preparación, montl\ie y realización del ensayo. Interpreta.

ción de resultados.
16. Ensayos de choque. Objeto. Tipos.
17. Formas del impulso. Amplitud y duración.
18. Máquinas de choque de caida libre. Ajuste del impulso.
19. Choque repetitivo. Utilización de sistemas de vibración.
20. Preparación, montl\ie y realización del ensayo. Interpreta

ción de resultados.
21. Ensayos de aceleración constante. Objeto. Medios necesa·

rios.
22. Cálculo de la velocidad de giro en máquinas centrifugas.

Preparación, montaje y realización del ensayo.
23. Equilibrado dinámico. Objeto. Medios necesarios.
24. Preequilibrado de la plataforma de ensayo y útil. Planos de

equilibrado. Proceso de equilibrado.
25. Preparación, montaje y realización del ensayo. Interpreta-

ción de resultados. _

Tribunal 2 (suplente)

Presidente: Don Pedro Sanz Aránguez, Profesor titular de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Secretario: Don Manuel Mulero Valenzuela, funcionario de la
Escala de Científicos Superiores del INTA.

Vocales: Don José Luis Quesada Rodriguez, funcionario de la
Escala de Científicos Superiores del INTA. Don José Juan Saivá
Monfarl, Catedrático de la Universi.dad Politécnica de Madrid.
Don Manuel SeJmra Arias. funcionario de la Escaia de Científicos
Superiores del I10lTA.

Este Tribunal juzgará la especialidad de Gestión)' Control de
calidad aplicada a proyectos aercespaciales.

Tribunal 1 (suplente)

Presidente: Don Pedro Sanz Aránguez, Profesor titular de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Secretario: Don Manuel Mulero Valenzuela, funcionario de la
Escala de Cientificos Superiores del INTA.

Vocales: Don José Luis Quesada Rodriguez, funcionario de la
Escala de CienUlicos SUperiOIes del INTA. Don Luis Pueyo
Panduro, Coronel del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos. Don
Manuel Segura Arias, funcionario de la Escala de Científicos
Superiores del INTA.

Este Tribunal juzgará las áreas de especialidad de Energla y
Motores Cohete.

Tribunal 1

Presidente: Don Pedro Pérez del Notario y Martínez de Mara
Ión, funcionario de la Escala de Científicos Superiores del INTA.

Secretario: Don Julián Simón Calero, funcionario de la Escaia
de Científicos Superiores del INTA.

Vocales: Dol' Enrique Fraga Femández Cuevas, Profesor titular
de la Universidad Politécnica de Madrid. Don Eduardo Mezquida
Gómez, Catedrático de la Universidad Politécnica de Madrid. Don
José Juan Salvá Monfort, Catedrátlco de la Uoiversidad Politéc·
nica de Madrid.

ANEXO III

11524


